ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE LA VÍA PUBLICA LOCAL CON MERCANCÍAS, ORNAMENTOS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, CERRAMIENTOS CON SETOS Y ARBOLADO, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS

Capítulo I: Fundamento legal y objeto o hecho imponible.

Artículo 1º. 

1. En el ejercicio de la facultad reconocida a las Entidades Locales por el ordenamiento jurídico del Estado español, en los correspondientes artículos de la Constitución Española de 1978; Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo; y cuanta otra normativa los complementara o modificara conforme a derecho, el Ayuntamiento de Ojacastro (La Rioja), establece, para el ámbito territorial de su término municipal, la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, ornamentos, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones, que se regirá por la presente Ordenanza y los Reglamentos que en su caso la complementen.

Artículo 2º.

Constituye el objeto y hecho imponible de la presente tasa, la utilización privativa o aprovechamiento del dominio público local con motivo de la ocupación de terrenos de uso público, con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas en todo el término municipal.

Asimismo, es objeto de esta ordenanza la regulación de los ornamentos en la vía pública.

Los ornamentos que se coloquen en las vías públicas no deberán invadir ninguna acera y las calles que no dispongan de ella, no deberán sobresalir 50 cm. de la fachada.

Asimismo el Ayuntamiento decidirá si los ornamentos guardan la adecuada estética y ornato públicos, y si fueran inadecuados,  obligará a retirar o cambiar por otros acordes.

Asimismo, es objeto de esta ordenanza los cerramientos con seto o arbolado lindante con la vía pública.

El que quiera plantar seto lindante con la vía pública debe retranquearse al menos 50 cm. en su propiedad.

El que quiera plantar arbolado o arbusto alto de más de dos metros, deberá retranquearse al menos 2,50 m en su propiedad.

Capítulo II: Sujetos pasivos, responsables y obligación de contribuir.

Artículo 3º.

 Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria que soliciten, o que resulten beneficiadas o afectadas por la ocupación de terrenos de uso público.

Artículo 4º.

 Responsables.

1.- Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas y entidades que señala el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas y entidades, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Exenciones subjetivas.

Artículo 5º.- No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de la tasa.

Capítulo III: Tarifas.

Cuota tributaria.

Artículo 6º.

 La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en el artículo siguiente.

Artículo 7º.

Tarifas.

7.1 Categorías de las calles. Para la exacción de la tasa se establece una única categoría para todas las calles de la localidad.

	Concepto
	Euros/semana



	01- Por cada grúa utilizada en la construcción, cuyo apoyo, brazo o pluma, ocupen el suelo o vuelo de la vía pública, por cada metro lineal
	1 euro/semana.



	02- Por ocupación de vía pública con mercancías, materiales de obra, por cada metro cuadrado
	7  euros/semana

	03 -Por andamios, casetas, contenedores, puntales, asnillas, y elementos análogos, por m2
	1 euro/semana


Con independencia de lo que pueda resultar de la liquidación, la cuota mínima de esta tasa es de 30 euros

7.2 Normas de aplicación de las tarifas:

Cuando las obras se interrumpiesen por un tiempo superior a dos meses, sin causa justificada, las cuantías resultantes por aplicación de las Tarifas sufrirán un recargo del 100 por 100 a partir del tercer mes, y, en caso, de que una vez finalizadas las obras continúen los aprovechamientos, las cuantías serán recargadas en el 200 por 100..

Las cuantías resultantes de los epígrafes anteriores sufrirán los siguientes recargos a partir del tercer mes desde su instalación o concesión. Durante el segundo trimestre un 25%, durante el tercer trimestre un 50% y en cada trimestre a partir del tercero un 100 por 100.

Cuando el sujeto pasivo no formalice la declaración-liquidación correspondiente a la ocupación de la vía pública o, habiéndola formalizado, continúe la ocupación transcurrido el periodo para el que se solicitó la misma, una vez incoado de oficio el expediente tributario preceptivo, las tarifas se incrementarán multiplicándose por el coeficiente único 2.

Capítulo IV: Normas de gestión y devengo.

Artículo 8º.- Normas de Gestión.

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamiento regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente autorización y realizar el depósito previo a que se refiere el artículo siguiente.


3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración de baja por los interesados.

4. a) La presentación de la baja surtirá efectos a partir del período natural de tiempo siguiente al señalado en los epígrafes de las Tarifas.

b) La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonado el precio público.

c) Finalizada la duración de la licencia, su titular deberá retirar de la vía pública, en el plazo de tres días, todos los elementos como mercancías, ornamentos, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios, cerramientos con setos y arbolado y el resto de las instalaciones autorizadas, debiendo quedar completamente expedita para el tránsito peatonal.

En caso de incumplimiento de la obligación anterior, procederá el Ayuntamiento a la ejecución subsidiaria, con cargo al obligado.

Artículo 9º.

Devengo. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir:

cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, o cuando se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad, aunque en ambos casos podrá exigirse el depósito previo de su importe total o parcial. 

Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.[image: image1.wmf]
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La tasa se devengará contra recibo normalizado extendido por la oficina municipal del Ayuntamiento.

Artículo 10º.

 1. Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el periodo voluntario, podrán exigirse por el procedimiento administrativo de apremio.

2. La Tasa podrá exigirse en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de ingreso en efectivo en la cuenta de la Corporación, o en cualquiera de las Entidades Bancarias colaboradoras de este Ayuntamiento, por medio de solicitud o recibo normalizado al efecto, facilitado en la oficina municipal.

3. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los periodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.


4. La duración del aprovechamiento se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja y se adopte la correspondiente resolución de la Alcaldía favorable a dicha declaración.

Capítulo V: Partidas fallidas, infracciones y sanciones.

Artículo 11º.

 Se considerarán partidas fallidas, o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas en procedimiento de apremio y para su declaración se formalizará el oportuno expediente.

Artículo 12º.

Las infracciones serán sancionadas conforme a lo regulado por la Ley General Tributaria y disposiciones complementarias, sin perjuicio de aplicación de lo dispuesto al efecto en pliegos o convenios que puedan suscribirse para regular expresamente una concesión o utilización determinada.

Capítulo VI: Exenciones.

Artículo 13º.

No se declarará exención ni bonificación alguna que no estuviere prevista por el Ordenamiento Jurídico del Estado Español.

Disposición final.

La presente Ordenanza, que consta de 13 artículos, distribuidos en 6 capítulos, y una disposición final, fue aprobada por el Ayuntamiento en fecha 16 de noviembre de 2007 y entrará en vigor conforme a las disposiciones vigentes, y se mantendrá vigente hasta su modificación o derogación expresa.
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